
La Ordenanza N' 2129, publicada con fecha 14 de d¡ciembre de 201g, que
aprueba el Nuevo Reglamento de Organización Patronato del parque de las Leyendas
- Felrpe Benavides Barreda - PATPAL FBB, el lnforme N. 017-201g/GAF de fecha 31
de enero de 2019, emitido por la Gerencia de Administración y F¡nanzas y el lnforme
042-2019iOA-UT de fecha 11 de enero de 2019 de la Subgerencia de Tesorería det
Patronato del Parque de las Leyendas Fel¡pe Benav¡des Barreda; y,

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda es un
organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima
mediante Ley No 28998, la m¡sma que goza de autonomia técnica, económtca.
financiera y administrativa, que tiene por finalidad proporc¡onar bienestar,
esparc¡miento, cultura, educación y recreación a favor de la comunidad:

Que, de conformidad con lo establecido en el literal k) del articulo 10" del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por Ordenanza N"
2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, son funciones de la Gerencia General,
entre otras, velar por el patrimonio y capital del pATpAL FBB para que sean
debidamente salvaguardados. Asimismo, en el artículo g. del mencionado Reglamento,
se señala expresamente que " La Gerencia General es el órgano de más alta autoridad
adm¡nistrativa de la Entidad y ejerce como titutar de ta Entidad (. . .)",

Que, med¡ante Acuerdo de Consejo Directivo N" OO7-2018-pATpAL-FBB/CD de
cha 20 de abril de 2018, se acordó designar a los responsables del manejo de las

uentas bancarias del PATPAL, como Titulares: al Gerente de Administración y
inanzas y al Subgerente de Tesorería; y como suplentes: al Gerente de planeam¡ento
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San Mrguel, 06 de febrero de 2019

VISTOS:

Percy Reátegui Picón en el cargo de conf¡anza de Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas
del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda. Asimrsmo, con
Resoluc¡ón N' 018-2019-PATPAL-FBB/MML de fecha 10 de enero de 2019 se acepta
la renuncia de la CPC Roxana Margot Bohórquez Chulan en el cargo de Jefa de la

rdad de Tesorería de la Oficina de Administración y se designa a part¡r del 11 de

y Presupuesto y al Subgerente de Recursos Humanos;

Que, med¡ante Resolución N" 01 7-2019-PATPAL-FBB/MML de fecha 10 de
enero de 2019 se cesa al señor carlos Fernando Flores Hernández en el cargo de Jefe
de la oficina de Adm¡nistrac¡ón y se desrgna a partir del 11 de enero de 2019 al señor

de 2019 al Señor Gustavo Adolfo Zevallos Escate en el cargo de conf¡anza de
rente de Tesoreria de la Gerencia de Administración y Finanzas del patronato del

ue de las Leyendas Felipe Benavides Barreda:

Que a través del lnforme 042-201g/OA-UT la Subgerencia de Tesoreria ¡nforma
el reg¡stro efectuado en el Modulo Administrativo slAF de los nuevos responsables
t¡tulares y suplentes para el maneJo de las cuentas bancarias de la unidad E.lecutora N.
500238 Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda, remitiendo
adjunto el Anexo con los datos de los nuevos responsables,
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Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia General N. 041_201g-pATpAL_
FBB/MML de fecha 31 de enero de 2019, se resolvió: "Aprobar el repoñe ',Anexo de
Responsaó/es del Manejo de cuentas Bancarias" de fecha 31 de enero de 201g, que
acredita a los responsables tilulares y suptentes des¡gnados para el manejo de'las
cuentas bancaias de la unidad Ejecutora N" s0o23g del patronato del parque de las
Leyendas Felipe Benavides Barreda";

Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Leg¡slativo N. .146 Ley
del Patronato del Parque de las Leyendas - Feripe Benavidés Barreda y suá
m-odificatorias, el Reglamento de organizac¡ón y Funciones, aprobado por la ordeianza
N' 2129 de la Municipal¡dad Metropolitana de Lima; y estando a la normativ¡dad
aprobada por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro público según
Resolución Directoral N" 03 1-2014-EFl52.03,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER o .- AUTORIZAR a |os señores PERcY REÁTEGUI PICÓN,

METFOPOLTIAN¡Or.a¡¡

n su calidad de Gerente de Administración y Finanzas, y al Sr. GUSTAVO ADOLFO
EVALLoS ESCATE, en su car¡dad de subgerente de Tesorería, como miembrosz

t¡tulares responsables del manejo de cuentas bancar¡as del patronato del parque de las
Leyendas - Fehpe Benavides Barreda, en concordancia a lo dispuesto en la Resolución
de Gerencia General N" 041-2019-PATPAL-FBB/MML, de fecha 06 de febrero de 2019.

ARTíCULO SEGUNDO.- DtSpONER, ta not¡frcación de la presente Resotución
y su Anexo a las entidades bancar¡as, para los fines pertinentes.

REGisrREse coMUNieuEsE y cúMpLAsE.
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